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N° 204 de Aqosto 14 de 1908)

Decreto N° 8 911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11° —  La primera publicación de los avi 

sos debe ser controlada por los mteresados/ a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se (hubiere incurrido Posteriormen 
te no se admitirán reclamos

Art 13° —  SUSCRÍ'PCTON¡ES. El Boletín Ofi
cial se envía directamente por correo, previo pa 
qo ¿e l importe de las suscripciones, en base a 
las tarifas respectivas

Art. 14° —  Todas las suscripciones, comenza 
rán a  reair invariablemente el pnmer día hábil 
del mes siam ente a l de su paqo

Art. 1'5° —  Estas deben ser renovadas den 
tro del mes de su ven-cimiento.

Art. Ii8° —  VENTA DE EJEMPLARES- Mantie
ne se para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de 
la citada publicación.

Art 37° —  Los importes abonados por publi
caciones, suscripciones v venta de eiemplares, no 
serán devueltos por ninqún motivo, ni tampoco 
será - aplicado a  otro concepto.

Art. 38° —  Quedan obliqadas todas las re
particiones de la  Administración Provincial, a co
leccionar v encuadernar ios «iem plares del Bole
tín Oficial, que se les provea diariamente debien
do desiqnar entre e l'p erso n al a  un funcionario o 
empleado para que se haqa carqo de los mismos, 
e i  .que deberá dar estricto cumplimiento a  la pre
cinte disposición siendo el único responsable si 
£$ - constatare akm na neqllaencia a l respecto fha- 
eténdas© -oor f© ta«ito vftísihhe a  medidas discipli- 
tiaVíasI

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la  publicación de BALANCES DE SO

CIEDADES se establecen las siquientes disposicio
nes 10 días corridos a  Tall Gráf IMPALA para 
la confección de las pruebas respectivas; 5 días 
corridos a los interesados para devolver las prue
bas visadas, a  partir de si. recepción A los efec
tos de la  confección de la? pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un 
áeoósito de qarantía por $ 2 000 00 - (DOS MIL 
PESOS M/N. DE C/L.) Vencido el plazo estableci
do a  la parte interesada, esta perderá el depósito 
de aarantía, el que compensará el qasío por la 
prueba eiecutada.

Por el Art 35 del citado decreto, establécese 
que la  atención al público comienza media hora 
despufs de la  entrada del personal y termina, una 
hcra v media antes de la  salida

TARIFAS G E N E R A L E S

Decreto N° 10517 del $110^65 v  Amphatono Decreto 
N° 19953 del 29|10!G5.

Vmm BE EJEMPLARES __

Número del día y  ertrasadó dentro del mes S 10 —
atrasado dte m ás d« 1 mes h. 1. a  ,, 15.—
atrasado do m ás de 1 año h. 3 ,, 25.—
atrasado m ás de 3 años h. 5 ,, 50.—
atraisctf#o d b  m ás d e  5 años h. 10 „ 80 —
afrastitío de m ás de 10 años „ 100 — 
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Mensual
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Publicaciones
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„ 1.800

Toda publicación que no sea composición corrida, se pernbircm los centímetros utilizados y poi 
rcl^mna a rezón ce $ 50 00 (Cincuenta peses', el centim e'io, considerándose 20 (veinte) pala 
bras por centímetro
Para las publicaciones por un día de los Balance s de Sociedades Anónimas, se percibirán 
razón de $ 7 0 — (Setenta pesos) por certime*ro tilizado y por columna
Ei preño mínimo de toda publicación de cualquier mdcle se^G de $ 200 — (Doscientos pesos) 
Todo aviso por un día se cobrará a razón de S 4 — (Cuatro pesos'' por palabra 
Les avisos de forma alternada se re~argará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento 
Los contr tos o estatutos de s ^eJades para su publi ación, deberán ser presentados en pape/ 
de 25 (Veinticincv.) lineas, c ns dv.ránocse a razón de 10 (D*ez) palabras per cada línea ocupada 
y por foia de 50 ,Cmcuenta' líneas como 500 (Quinientas) palabras
En tedo aviso o edict_ para el computo de palabras, se considerará ccmo 10 (diez  ̂ palabras 
poi cada linea ocupada

Publicaciones a término
En las publica iones a término que tengan que in s e rirse  por d ej (2) o más veces.

regirá la siguiente iaiifa 
texto no mayer de 10 centímetros Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce

o 200 palabras

S u c e s o r io s ........................................
Posesión Treintañal y Deslinde 
lemates de Inmueb y /uitom 
'H t o s  R em nrp s 

Fdictcs de Minas . . .  
Contratas o E sp u to s Sociales 
Balan-es .
Otros Edictos Judiciales y Avisos

10 días dente 20 días dente 30 días dente

900 — 40, — cm 1
1 800 — 6 0 .— „ 3
1 5 0 0 .— 6 0 .— 3

900 — 4 0 .—  „ 1 
1 .5 0 0 .— 8 0 .— „

6 — la palabra
800 — 70 — cm 1

800 -  
600 - -  
0 0 0  -  

8 0 0 .- -

900 6C - - 1.800

cm
cm

600 -- 100 —

3 600 — 
7 .2 0 0 .— 
6 000  —  

3 6 0 0 .—

2 . 20 0

8 0 .—  cm 
120 .— cm 
1 20 .— cm 

150.— cm

150 .— cm
80 — cm 3 600 — 120.-
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SECCION ADMINISTRATIVA
SALTA, 19 de julio de 1966 

DECRETO LEY N° 3
Ministerio cía Economía, Finanzas y Obras Públicas 

V IT O  el decreto N° 13 404 dictado el 29 de 
abril del año en curso, relacionado con la  trans
ferencia rratuita de una fracción de terreno a fa- 
ver del Ban~o Hipcteraria Nacional, para la  cons 
trucción de viviendas en la localidad de San  Ra
món de la Nueva Orán,

El Interventor Federal de la Provin-ia 
.en ejerri-io del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza ctfe Ley 
Artículo I o —  Ratifícanse los términos del de 

creto N ’ 14.404 del 29 de abril de 1986, median 
te el cual se resuelve a) Aceptar la cesión sin 
carqo realizada por la Municipalidad de San Ra
món de la Nueva Orán (Salta) per ordenanza N° 
31165, o favor de la  Provincia, con destino a  la 
construcción de viviendas familiares, de la  manza 
na 25 de la  Sección 6a parcela I—  catastro nú
mero 1367— Orán, con título inscripto a l folio 46, 
asiento 48 del libro 15 de Títulos Generales, con 
und superficie total de 16 210,4 m2 dentro de los 
siguientes límites Norte, calle Emilio Bustamante; 
Sud, calle A lvecr, Este, calle O'Higgins, y Oeste, 
calle G3neral Pizarro; midiendo de frente a  cada 
una de las citadas calles 124,50 m ; 124,50 m , 
126 —  m y 126.—  m respetivam ente; y b) Do
nar en forma gratuita al Banco Hipotecario Nacio
nal, una fracción de la :  manzetna1 de terreno R e s 
cripta en el inciso anterior a), comprend.da den
tro de los siguientes límites Norte, calle Emilio Bas

tomante, Sud, calle Alvear; Este, p asa je  o calle 
pública que civide la  manzana, y Oeste, calle Ge 
neral Piz^rro, fracción integrada por 26 lotes; de 
biendo a  su vez el Ban~o Hipotecario Nacional des
tinar también la  fracción donada a la  construcción 
de viviendas

Art 2° —  Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nazional

Art 3o —  El presente decreto ley será refren
dado per los señeres Ministros en Acuerdo Gene 
ra l.

Art 4o —  Ccmuníquese, publíquese, Insértese 
en el Regís ro Oficial y archívese.

Cnel. CARLOS F ABLEGAS MOYAHQ 
Interventor Federal i

Cnel (R E ) MARIO E CABANILLAS . :
Ministro Eccnomía, Finanzas

y Obras Públicas A
Cnel (R E ) JOSE MARIA GARCIA BES 

Ministro Asuntos Sociales y Salud PúHlica 
Cnel. (R .E .) AUGUSTO D. TORINO

Mmisíro de Gobierno, Justicia, '
Instrucción Publica y del Trabajo 

ES COPIA*
Pedro Andrés Arranz 

Jefe Administrativo 
Subsecretaría Obras Públicas

SALTA, 1-9 de julio de 1960 
DECRETO LEY N? 4
Ministerio da Economía, Finanzas y Obras Pública:?
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VISTO el Convenio de Cesión celebrado entre 
la  provincia de Salta y el Banzo Hipotecano Na 
aonal, de la  fracción de terreno ubicada en Oran, 
indicada como parte de la manzana 25 en la sec
ción 6a catastro 13S7, con frente a  las calles Al- 
vear; -General Pizarro, Emilia Bustamante y calle 
pública, ccn 26 lotes,

El Interventor Federal de la  Provincia 
• en ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Tuerza cb Ley 
Artículo I o —  Rati^case el Ccnvenio de Cesión 

celebrado en're el se ñ 'r  Gn^orn~d~r ^r -vlri_
cia de Salta, Dr Ricardo J. Durand y el Banco Hi
potecario Nacional, cuyo texto establece

"En*re la provincia de Salta, en adelante, "LA 
PROVINCIA", representada en este acto por el se- 
ñcr Gobernador Dr Ricardo I Durand y el señor 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
Ing Florencio Elias, por una parte y per la otra 
parte el Banco Hipote~ano^Nacional en adelante 
"EL BANCO", representado en este acto per el se
ñor presidente Dr Cándido R Quirós y el señor 
Director General de Construcciones, Ing Horacio J. 
Salernó, se celebra el presente Convenio de cesión 
a  título gratuito ad-referendum de la Honorable Le
gislatura de la provincia de Salta  y del Honorable 
Directorio del Banco Hipotecario Nacional El Con
venio se sujeta a las cláusulas siguientes

Artículo I o —  Forman parte del presente Con
venio, adem ás del articulado del mismo

a) Los elementes relativos a l estudio de títulos
Y de orden técnico adjuntos a l ofrecimiento 
de tierras por el enAe cesionario

b) Los planos de mensura, división y nivelación 
con las constancias de aprobación de las re
particiones competentes

c) La actuación N° 13 540, de "EL BANCO", ini
ciada como consecuencia del ofrec-miento de 
terreno formulado por "LA PROVINC’A"

Artículo 2o —  "LA PROVINCIA" cede a  "EL 
BANCO" libre de ocupantes a título gratuito la 

| fracción de terreno ubicada en Orán indicada como 
parte de la  manzana 25 de la Sección 6a catastro 

F 1387, con frente a las calles Alvear, General Pi 
zarro; Emilia Bustamante y calle pública, con 26 

| l o t e ¿
 ̂ r” "Cualquier vanante con respecto a  ubicación, 

J , determinación de medidas, designación catastral 
 ̂ . o inscripción de dominio será oportunamente rec 

tificada con las presentaciones de nger, a efectuar 
por "LA PROVINCIA" de Título de Dominio y De- 

fjj I signación Catastral
í  ; "Artículo 3o —  "LA PROVINCIA" se obliga 
i . a) A dar posesión de la  fi acción dentro de los 

J j  jj treinta (30) días de la firma del presente 
| [ Convenio.

b) A entregar a "EL BANCO" la escritura tras- 
> laliva de dominio de la fracción citada en el 

artículo 2o, previa aprobación del H Directo
rio de este último, en el término de ciento 
ochenta días a contar , de la  notificación del 
ente cesionario de esa  aprobación.

' * "Artículo 4o —  "EL BANCO" sé obliga a desti- 
^nar*la fracción que recibe a  la  construcción de vi 
itviendas por el monto, tipo y en los plazos que a 
^su Juicio estime conveniente
|v "Artículo^ 5o —  "LA PROVINCIA" se comprome 
jí'te a  gestionar la aprobación de los planos que 

proy'éáte "EL BANCO" de acueido ccn los ante

proyectos que se le darán a  conocer, como asi
mismo la provisión de fluido eléctrico y redes de 
agua y colectora cloacal a  línea municipal, quedan 
do aclarado que EL BANCO no ejecutará trabajo 
alguno con relación a  los suministres de que se 
trata (construcción cám ara transformadera, tendi
do redes externas, pago que ello signifique etc ), 
entendiéndose que dichos trabajos deberán estar 
finalizados en el momento de la habilitación de los 
viv_endn-s

"Artículo 6o —  Terminadas las viviendas "EL 
BANCO" procederá a adjudicarlas en la jLrm a que 
resuelva en su epertunidad el H Directorio, tenien
do a  su vez derecho "LA PROVINCIA" a adjudica* 
hasta un treinta per ciento '(30%) de las viviendas 
cons ruídas, dentro de las condiciones establecidas 
en el presente artículo. ,

"Artículo 7o —  Las partes co ntratantes se  com 
prometen a  p resarse  leda la colara r a ̂ un .i .c jo J -  
n a  pera la mejer aplicación del presente Ccnve 
nio, el cual deberá ser ratificado dentro de los 
sesenta días de la fecha de la  firma por LA PRO* 
VNC'A- (Hon rabie Legislatura) y por "EL BANCO" 
(Honorable Directo r r )  entendiéndose en lo q\ e res
pecta a  la ratificación que, de no produciré 3 ésta 
dentro del plazo estipulado se considerará iu lo  y 
sin ningún efecto salvo expresa voluntad de las 
partes contratantes.

"En prueba de conformidad con todo lo expues
to en este Convenio, am bas partes contratantes 
suscriben cuatro eiemplares de un mismo tenor y 
a  un s~ln efe 'io , en la  ciudad de Buenos Aires a  
los d ías del mes de marzo del año mil novecien
tos sesenta y se .s" Fdo Dr RICARDO J. DURAND
—  Dr CANDIDO R QUIROZ é Ing Civ. HORACIO 
J. SALERNO".

Ar aculo 2o —  Elévase a  conocimiento del Po 
der Ejecutivo Nacional.

"A rJculo 3o —  El presente Decreto ley será 
refrendado por los señores Ministres en Acuerdo 
General

Artículo 4o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regís ro Oficial y  archívese.

Cnel. CARLOS FABREGA3 MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R.E ) MARIO E CABANILLAS 
Ministro de Economía, Finanzas 

y Obras Públicas
Cnel (R E ) JOSE M GARCIA BES 

Ministro de Asuntos Sociales 
y Salud Pública 

Cnel ( R E . )  AUGUSTO D TORINO 
Mims'ro de Gobierno, Justicia,

Instrucción Pública y del Trabajo 
ES COPIA

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETOS

SALTA, 8 de julio de 1966
DECRETO N° 79

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y  del Trabajo

VISTO el decreto N° 13 786 de fecha 24 de ma 
yo del año e if  curso, y 
CONSIDERANDO

Que esta Intervención Federal interpreta que
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dicha función es> incompatible por tratarse de un 
militar en actividad,

El Interventor Federal 
D E C R E T A .

Artículo I o —  Déjase sm electo el decreto N° 
13.786166, mediante el cual se designaba en caiácr 
tei "ad-honoiem", Vicedelegado de la  Representa 
ción Legal y Admimstraíiva de lq; provincia de Sal 
ta en la Capital Federal, al capitán don JULIO OS
CAR ZAVAL A

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R E ) AUGUSTO DESIDERIO TORINO 
Ministro de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y del Trabajo
ES COPIA

María Mirtha A. de Urzagasti 
Jefe Administrativo 

Mm de G o b , Just Inst. P. y  del Trabajo

SALTA, 8 de julio de 1966.
DECRETO N° 80

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y d„el Trabajo 

Expediente N° 1220,66.
VISTO el memorándum "A " N° 86 de fecha 13 

c(e jumo del año en curso, elevado por la  Secre
taría General de la  Gcbernación y atento lo so 
licitado y las razones invocadas en el mismo,

El Interventor Federal 
D E C R E T A :

Aitículo I o —  Modifícase el decreto N? 13 923 
de fecha 2 de junio de 1966, mediante el cual se 
aprueba el viaje en misión oficial hasta la  Capi 
tal Federal que realizara la secretaria general de 
la  Gobernación, señrnta LUISA MARINI, dejándo 
se establecido que el mismo lo es a  partir del día 
28 de mayo del año en curso y  per el término de 
doce días, debiéndose liquidar a  favor de la  cita 
da funcionaría el importe correspondiente a  doce 
días de viáticos y no como se consignara en el 
decreto de referencia.

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R E ) AUGUSTO DESIDERIO TORINO 
Ministro de Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y del Trabajo
ES COPIA

M ane lAnhí? A. ds Urzagasti 
Jefe Administrativo 

Mm de G o b , Just Inst. P. y del Trabajo

SALTA, 8 de julio de 1966
DECRETO N° 81

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo 

Expediente N° 7131 ¡66.
VISTA la neta N° 424, de fecha 24 de jumo 

del año en curso, elevada por Jefatura de Policía 
de la Provincia y atento lo solicitado en la  misma 

El Interventor Federal 
D E C R E T A ;

Artículo Io — Déjase sm efecto la prohibición

de reingreso, dispuesta a partir del l°-I-62, m e  
diante decreto N° 789 de fecha 19-1-62, en contri 
del señor EXAHD LORENZO DIAZ, ex ayudante 
mayor — agente de policía de la Provincia,

Art I o — Comuniqúese, publíquese, insért#js§ 
en el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYAHC 
Interventor Federal 

Cnel (R E ) AUGUSTO DESIDERIO TORINO 
Ministro c e  Gobierno, Justicia, Instrucción 

Pública y del Trabajo
ES COPIA

María Mirtha A. de Urzagasti
Jefe Administrativo 

Mm de G o b , Just Inst P y del Trabajo

DECRETO N° 82
SALTA, 8 de julio de 1966 

Ministerio c3e Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N° 7046|66.
V isla la nota N° 415 de fecha 15 de junio dej 

año en curso, elevada por Jefatura de Policía de, 
la  Provincia y atento lo solicitado en la  misma,

El Interventor Federal 
D E C R E T A

Artículo 1? —  Déjase sm efecto a  partir del día 
13 de junio del corriente año, la  beca  concedida 
mediante Decreto N° 13 356 de fecha 28-IV-66, a 
favor del Cadete de 1er Año de la  Escuela d« 
Policía "G eneral Guemes", don CARLOS RUBEN 
GOVETTO, con motivo de haber presentado su te' 
nuncia

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese ©b 
el Registro Oficial y archívese.

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel ( H. E)  AUGUSTO D. TORINO 
i  Ministro de Gobierno, Justicia,

Instrucción Pública y del Trabajo
ES COPIA

M aría Mirtha A. de UrzagaBti
Jefe Admmistrativo 

Mmist de G o b , Ju st, Inst Púb y del Trabajo j

DECRETO N° 83 (
SALTA, 8 de julio de 1966 

Ministerio ote Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N° 6461J66.
Vis'a la  nota N° 386 de fecha 30 de mayo deí 

año en curso, elevada por Jefatura de Policía de 
la Provmcia y atento lo solicitado en la  misma,

El Interventor Federal
D E C R E T A

Artículo I o — Amplíase el artículo I o del Deere? 
to 13 432 de fecha 29 de abril del año en cursa, 
aejándese establecido que el nombre del Directol 
de la Escuela de Policía ''G eneral Guemes" eí 
ONAR ANDRES PIO FÍGÜEROA y no Ornar Figue 
roa, como se consignara en el decreto de - je fe  
renda



BOLETIN OFICIAL SALTA, JULIO "27 - DE 1966 PAG. N° 2435

Art. 2? —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
©I Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS FABREGA"? MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R E ) AUGUSTO D TORINO 
Ministro de Gobierno, Justina, 

Instrucción Pública y del Trabajo 
ES COPIA: ,

María Mirtha A. de Urzagasii 
Jefe Administrativo 

Minist. de G o b , Ju st, Inst Púb y del Trabajo

DECRETO N? 84
SALTA, 8 de julio de 1958.

Ministerio óo Gobierno, Jusii i2 Instrucción
Pública y del Trabajo 

Expediente N° 6884(66.
Vista la nota N° 113-M-20 de fecha 30 de maye 

del año en curso, elevada por la Dirección Gensral 
del Registro Civil y atento lo soli'itado en la mis
ma,

El Interventor Foderal 
D E C R E T A  

Artículo I o —  Encárgase interinamente de la Ofi
cina de Registro Civil de la localidad de El Tala 
(departamento La Candelaria), a  la autoridad po 
licial de ese lugar, a  par'ir del día 10* de jumo 
del -comente año y mientras dure la li enría re
glamentaria concedida a la titular, señera Ehmay 
d a Montoya de Fcrreyra

Art 2o —  Ccmuníquese, publíquese, msér ese en 
el * Registro Oficial y arch ívese.

Cnel. CAP LOS FA l'E G A 'S  MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R E ) AUGUSTO D TORINO 
Mims ro de Gobierno, Justi.ia, 

Instrucción Pública y del Trabajo
ES COPLA:

María F irth a  A. de Urzagasti 
Jefe Administrativo 

Mmist de G o b , Ju st, Inst Púb y del Trabajo

DECRETO N° 85
SALTA, 8 de julio de 1968 

Ministerio Gobierno, Jusíl 13 Insí-ucc^Sn 
Pública y del Trabajo 

Expediente N° 1249166.
Vista la  renuncia interpuesta

El Interventor Federal 
D E C R E T A

Artículo I o —  Acéptase a  partir del día I o de 
(ulio del año en curso, la renuncia presentada peí 
«1 señor OSCAR NELLA CASTRO, al cargo de Se 
¿retano Privado de la  Gobernación

Art. 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS TAITiEGAl MOYANO 
Interventci Federal 

Cnel <R E ) AUGU3TO D TORINO 
Ministro de Gobierno, Justicia, 

Instrucción Pública y del Trabajo
ES COPIA.

María Mirtha A. de Urzagasti 
Jefe Administrativo 

' Minist. de Gob., Ju st, Inst Púb y deL Trabaj'o

PECRETO N° 86
SALTA, 8 de julio de 19SS 

í -i-Ü3 ~rÍD de Economía, Finanzas y  Obras Públicas 
Expediente N° 1755|65.

Visto estas actuaciones en las que se gestiona 
la liquidación de $ ICO.000 m|n a  favor del Noti
ciera Cinematográfico E . P . A . ,  en concepto de una 
nota cinematográfica y su inserción correspondien
te en la edición N° 221 del mismo de los actos 
realizados en cpcrtumdad de la  firma del cóm a
nla suscripto pera la  construcción de la presa Ca
bra Ccrral, conforme a l presupuesto aprobado por 
decreto Nn 8176¡65; atento a que por pertsnecer 
a un ejercicio vencido y y a  cerrado, le son con- 
LLrran.es las dispcsm ones del Art 35° de la Ley 
da C inhabilidad, según mfzrme de Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal 
D E C R E T A

Ar.ículo I o —  Reconócese un crédito por la su
ma de $ 100 000 m|n (Cien mil pesos moneda na- 
Cional), a favor del NOTICIERO CINEMATOGRAFI
CO E P A , per la realización de la nota cme- 
matc^ráfira y su mser.ión en el edición N ’ 221, 
aejudieada per decreto N° 8176 de fecha 2U|4|65.

Art 2o —  Ccn intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, páguese por su Tesorería 
General a  faver del Ministerio de Econom a, Fi
nanzas y Obras Públicas, con cargo de oportuna 
r :n í i  :ón de cuentas, la suma de $ 100 000 m¡n 
'Ci~n mil p es-s meneda nacicncl), a fin de que 
c n dicho imp r e  abene el crécito reronondo poi 
el artículo anterior, con imputación al Anexo H, 
C ^pítulo 1, Ilem 3 -Gastos Financieros- Par.ida 1, 
I r  11 ipal 1 del Presupuesto en viger Ordon de 
Disposición de Fcndcs N° 220.

Art 3° —  Crmuníquese, publíquese, insértese en 
el Registra OL íal y archívese.

Cnal. CARLOS FA3~tEGAl MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel <R E ) MARIO E CABANILLAS 
Ministro de Economía, Finanzas y 

Obras Públicas
E3 COPIA

Samitigo Félix Alonso Herrero 
Oficial Mayor 

Jefe de Despacho de Economía y Fmanz ts

DECRETO N° 87
SALTA, 8 de julio de 1966 

VFinist^ria de Economía, Finanzas y  Obras Públicas 
Expediente N° 22221966.

Vis o es.e expediente en el que ccrre agregada 
pGra su liquidación planilla de bonificaciones so
ciales correspondientes a  personal subtécnico del 
Ministerio de Asuntos Soicales y Salud Pública, de
ven "ades en el lapso abril-cctubre de 1 9 ^  a lento 
a que per pertenecer a  un ejercicio vencido y ya 

crr„d ;, le s .n  concurrentes las aispos.ci^n^s ..el 
Art 35° de la Ley de Contabilidad, según informe 
de Contaduría General,

El Interventor Federal 
D E C R E T A  

Ar ículo I o —  Apruébase la  planilla que por el 
concepto indicado precedentemente ccrre agregada 
de fs 1 á 4 de estes obrados.
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Art 2o — Reconócese un crédito por la  suma 
de $ 20 435 m n (Veinte mil cuatrocientos tremía 
y cmco pesos moneda nacional), a  favor del per 
sonal que se detalla en la planilla aprobada pot 
el artículo anterior

Art 3° —  Con intervención de Contaduría Ge- 
neral de la Provincia, pagues® por su Tesorería 
General a íavor del Ministerio de Asuntos Sociale 
y Salud Pública, con cargo d© oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 20.435 m|n. (Veinte 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos moneda na
cional) para que con dicho impoite abone a  sus 
beneficiarios en la forma y proporción que corros 
ponda la planilla por el concepto arriba indicado, 
con imputación al Anexo H, Capítulo 1, Item 3 
-Gastos Financieros- Partida 1, Principal 1 del Pre 
supuesto vigente Orden de Disposición de Fondos 
N° 220

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R .E ) MARIO E. CABANILLAS 
Ministro de Economía/ Finanzas y 

Obras Públicas

ES COPIA
Santiago Félix Alonso Herrera 

Oficial Mayor 
Jefe de Despacho d© Economía y  Finanzas

DECRETO N° 88
SALTA, 8 de julio de 1966. 

Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Públicas
Expediente N? 2221-966.

Visto este expediente en el que corre agregada 
para su liquidación planilla de haberes devenga
dos por el Dr. Mario Salim como personal depen
diente del Ministerio de Asunto» Sociales y  Salud 
Pública, Inciso 4, Policlínico Regional San Bernar 
do, durante el mes de septiembre de 1965; atenta 
a que por pertenecer a  un ejercicio vencido y ya 
cerrado, le son concurrente» la * disposiciones de1 
Art 35° de Id Ley de Contabilidad en vigor, se 
gún mfoime de Contaduría General,

El Interventor Federal 
D E C R E T A

Artículo I o —  Apruébase la planilla que poi el 
concepto indicado precedentemente corre agregada 
a fs 1 ¡5 de estos obrados.

Art 2o —  Reconócese un crédito por la suma 
de S 2 000 m|n. (Dos mil pesos moneda nacional\ 
a  favor del Dr MARIO SALIM, por el concepto 
an ib a  indicado

Art 3o —  Con intervención de Contaduría Gene 
ral de la Provincia, pagúese por su Tesorería Ge 
neral a favor del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, con cargo de oportuna rendición d^ 
cuentas, la suma de $ 2.000 m;n. (Dos mil pesos 
moneda nacional), para que abone a  su benefi 
ciario el crédito reconocido por el artículo antenoi 
con imputación al Anexo H, Capítulo 1, Item 3, 
Gastos Financieros, Partida 1, Principal 1 del Pre
supuesto en vigor. Orden de Díspesición de Fon 
dos N° 220
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A r  4o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
g! Registro Oficial y archívese.

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel {R E ) MARIO E CAB ANILLAS 
Ministro de Economía, Finanzas y 

Obras Públicas
ES COPIA

Santiago Félix Alonso Herrero 
Oficial Mayor 

Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N° 89
SALTA, 8 de julio de 1966. 

Fm isíerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Expediente N° 2220-966.

Visto este expediente en el que la Dirección Ge 
neral de Compras y Suministros solncta se le au 
icrice a llam ar a Licitación Pública para la  adqui
sición de medicamentos con destino a l Policlínica 
Regional San Bernardo y Departamento de Mater 
nidad e Infancia, por un monto aproximado de 
$ 6 .15 8 .7 5 0  mj n,  atento a que dicho pedido se 
encuadra dentro del Art 12°, inc a) del decreto 
N° 7940|59,

El Interventor Federal 
D E C R E T A .

Artículo I o —  Autorízase a  la Dirección General 
de Compras y Suministros a  llamar a  Licitación 
Pública para la adquisición de medicamentos con 
destino al Policlímco Regional San Bernardo y De- 
pai lamento de Maternidad e Infancia dependientes 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi 
ca, po«. un monto aproximado de $ 6 .15 8 .7 5 0  m|n 
\Seio millones ciBnto cincuenta y ocho mil setecien
tos cincuenta pesos moneda nacional), debiendo te
ner en cuenta para ello las disposiciones legales 
en vigor

Art 2o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R E ) MARIO E CAB ANILLAS 
Ministro de Economía, Finanzas y 

Obras Públicas
ES COPIA

Santiago Félix Alonso Herrero 
Oficial Mayor 

Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N° 90
SALTA, 8 de julio de 1966 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Expedienta N° 2673|66
Visto estas actuaciones en las que el Ministerio 

de Asuntos Sociales presenta facturas por servicios 
sanitarios prestados a inmuebles de su deepnden- 
cia, y,

CONSIDERANDO
Que poi tratarse de una erogación pertenecien

te a  un Ejercicio ya vencido y cerrado, se encuen 
tra comprendida dentro de las disposiciones de1 
artículo 35 de la Ley de Contabilidad en vigor, 

Por ello, y atento a  lo informado por Contadu
ría General a  fs 17 vía ,
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El Interventor Federal
D E C R E T A "

Artículo I o —  Reconócese a  la Administración 
General de Obras Sanitarias de la  Nación un ere 
dito por la suma de Cuatrocientos diez y siete 
mil quinientos noventa y emeo pesos ($ 417 595' 
moneda nacional, por el concepto enunciado pre
cedentemente .

Art 2o —  Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, liquídese y pagúese al Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública la 
suma de Cuatrocientos diez y siete mil quinientos 
noventa y cinco pesos ($ 417.595) moneda nacio
nal, para que en cancelación del crédito recono
cido por el artículo I o la  haga efectiva a  la  bene
ficiaría, con cargo de rendir cuenta, a  imputación 
al Anexo H, Capítulo 1, Item 3, Gastos Financie
ros, Partida 1, Principal 1, Orden de Disposición 
de Fondos N° 220 del Presupuesto de Gastos en 
vigor.

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese

Cnel. CARLOS FABREGAS MOYANO 
Interventor Federal 

Cnel (R. E .)  MARIO E CABANILLAS 
Ministerio de Economía, Finanzas y 

Obras Públicas
ES COPIA

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor 

Jefe de Despacho de Economía y Finanzas

DECRETO N° 148
SALTA, 14 de julio de 1966 

Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Públicas
Expediente N° 2125|66.

Visto estas actuaciones por las que los señores 
Néstor Gil Cedolini y Jorge Manuel^ Cedolmi soli
citan otorgamiento de concesión de agua pública 
para para irrigar su propiedad designada como 
í/acción Finca El Zapallar Catastro N° 250, ubica 
de en el departamento de General Guemes, con 
Lna superficie bajo riego de 50 Hs ,

CONSIDERANDO.
Que los recurrentes han dado cumplimiento a to

dos los requisitos técnicos y legales establecidos 
en el Código de Aguas y efectuado las publica
ciones de edictos previstas, sm que dentro del tér
mino legal se hayan formulado oposiciones, por 
lo que el H Consejo G eneral de A . G . A . S .  opina 
que puede hacerse lugar a lo solicitado, de con- 
íoimidad con su resolución N° 7 del 8-11-65 y 741 
del 6-5-1966,

Por ello y atento a lo dictaminado por Fiscalía 
de Gobierno,

El Interventor Federal interino en la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo I o —  Otorgúese una concesión de de
recho al uso de agua del dominio público a favor 
de los señores NESTOR GIL CEDOLINI y  JORGE 
MANUEL CEDOLINI, para el inmueble ubicado en 
el Departamento de General Guemes, designado 
como "Fracción Finca El Zapallar" Catastro nú
mero 250, de propiedad de los mismos, para irri
gar con carácter temporal-eventual una superficie 
de 50 H s , y con una dotación de 26,25 Ijseg  a 
derivar del Arroyo Paso del Chañar {margen de 
"ch a ), mediante una acequia a construir.

Art 2o —  La concesión otorgada es con las re 
servas previstas en los Arts 17 y 232 del Código 
de A guas.

Art 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese

Cnel. (R. E. AUGUSTO D. TORINO 
Interventor Federal Interino 

Cnel i(R E ) JOSE M GARCIA BES 
a|c. Ministerio de Economía, Finanzas 

y Obras Públicas
ES COPIA

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 149
SALTA, 14 de julio de 1966 

Ministerio de Economía, Finanzas y  Obras Públicas
Expediente N° 2126]66.

Visto estas actuaciones por las que el señor Juan 
Portan López solicita el reconocimiento de una con 
cesión de agua pública para irrigar el inmueble 
de su propiedad, ubicada en San José de Cachi, 
(departamento de Cachi), Catastro N° 455, con una 
superficie bajo riego de 0,0929,77 ms , y 
CONSIDERANDO-

Que cumplidos los recaudos técnicos, legales, re 
glamentanos y efectuada la  publicación de edictos 
previstos por el Código de Aguas, sm que dentro 
del término legal se hayan formulado observacio
nes a  lo solicitado, el Consejo General de la Ad 
mmistración General de Aguas de Salta, opina que 
debe hacerse lugar a l reconocimiento de conce 
sión de agua, en la forma propuesta en su Re
solución N° 796, de fecha 16 de mayo del año 
en curso,

Por ello y atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal interino en la Provincia 
D E C R E T A -  

Artículo I o —  Reconócense los derechos al uso 
del agua del dominio público, por usos y costum
bres, y otórgase nuevo título de «concesión, a  fa
vor del señor JUAN PORTAN LOPEZ, para irrigar 
con carácter permanente y a perpetuidad, una su
perficie de 0^,0929,77 Hs del inmueble de su pro 
piedad, Catastro N° 455, ubicado en San José de 
Cachi (departamento de Cachi), con una dotación 
de 0,048 slseg a  derivar del Río Calchaquí (mar 
gen derecha), por medio de la acequia Grande 
En época de estiaje, la propiedad de referencia 
tendrá derecho a un turno de 1 hora en un ciclo 
de 16 días con todo el caudal de la acequia alu
dida.

Art. 2o —  La concesión otorgada es con las 
reservas pre /istas en los artículos 17 y 232 del 
Código de A guas.

Art. 3o —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y  arch ívese.

Cnel. (R. E. AUGUSTO D„ TORINO 
Interventor Federal Interino 

Cnel. (R E )  JOSE M. GARCIA BES 
a|c. Ministerio de Economía, Finanzas 

y  Obras Públicas
ES COPIA

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas
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DECRETO N° 150
SALTA, 14 de julio de 1966 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N° 4619|66-F (N° 336|66 de la C aja  de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia)
Visto que el señor Facundo Néstor Figueroa, so 

licita reconocimiento y computación de los servicios 
prestados en la Administración Pública de la Pro
vincia, para acreditarlos ante el Instituto Municipal 
de Previsión Social de la ciudad de Buenos Aires, 
a los fines jubilatorios,

Por ello, atento a lo dispuesto por Resolución 
N° 1568-J (Acta N° 117) de la  C aja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la  Provincia y  lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a  fs 18,

El Interventor Federal interino en la Provincia*
D E C R E T A  

Artículo I o —  Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N° 1568-J (Acta N° 117) de la C aja de 
Jubilaciones y Pensiones de la  Provincia, de fecha 
30 de jumo de 1966, mediante la  cu-al se recono
ce Un año (1), cuatro (4) meses y quince {15) días 
y se declaran computables Cinco (5) años, dos (2) 
m eses y cmco(5) d ías de servicios prestados en 
le Administración Pública de la Provincia por el 
señor FACUNDO NESTOR FIGUEROA M at. Ind. ^ 
N° 3 979 555 de acuerdo a l Decreto Ley Nacional 
9316|46 y Convenio de Reciprocidad (Ley Provin
cial 1041), para que el mismo los acredite ante el 
Instituto Municipal de Previsión Social de la  ciudad 
de Buenos Aires, a  los fines jubilatorios.

Art. 2? —  Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese

Cnel. R. E ) AUGUSTO D. TORINO 
Interventor Federal Interino 

Cnel (R E ) JOSE M GARCIA BES 
a|c Ministerio de Economía, Finanzas 

y Obras Públicas
ES COPIA

Lina Bianchi de l)ópez 
Jefe de Despacho 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

LICITACION PUBLICA
N° 24127

ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA 

Ministerio ofe Economía, Finanzas y Obras Públicas
A . G A . S .

Llámase a Licitación Pública para la  ejecución 
de la obra N° C-l-66 "Ampliación red colectora de 
cloacas para las calles del plan de pavimentación 
Municipal - Salta, 'C apital".

Fecha de apertura: 19-8-66 a horas 11 o día si
guiente si fuera feriado. ^

Presupuesto oficial; m$n 2 930 492,00 (Dos millo
nes novecientos treinta mil cuatrocientos noventa 
y dos pesos moneda nacional).

Pliego de condiciones: Pueden ser consultados 
sin cargo en el Departamento de Estudios y Pro 
yectos o adquirirlos en el Departamento C ontabl 
previo pago de la suma de $ 2 .000 - AGAS, San 
Luis 52, Salta. —  LA ADMINISTRACION GENE

RAL —  Salta, julio de 1966
Valor al cobro $ 920 e) 27-7 a l  2-8-66

EDICTO CITATOItlO
N° 24118 —  Ref Expte N° 13200,48 s r p  p|l3|3 

EDICTO CITATORIO —  A los electos establecidos 
per el Art 350 del Código de Aguas, se hace sa 
ber que ANGEL TAPIA tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua publica para irrigar 
con una dotación de 4,71 lts ¡segundo a derivar 
del rjb Amblayo (margen derecha) una superficie 
de 8 4640 Has del inmueble denominado "La Re* 
p iesa", catastro N° 756, ubicado en Amblayo, de 
parlamento San Carlos En época de estiaje la pro
piedad de referencia tendrá deiecho a  un turne 
de 34 horas en un ciclo de 40 días con todo el 
caudal de la  acequia denominada "Ultima". — 
Salta —  Administración General de Aguas.
Imp $ 900 e) 26-7 al 8-8-C6

N° 24097 —  Ref Expte N° 14602|48 
EDICTO CITATORIO —  A los efectos establecidos 
por el art 350 del Código de Aguas, se hace sa
ber que MEDARDA OLARTE DE ARANA tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con una dotación de 1,575 lts | 
segundo a derivar del río Calchaquí (margen de
recha) mediante la  acequia denominada Del Alto 
y 0,131 lts ¡segundo a derivar del río Calchaquí 
(margen derecha) por medio de la  acequia Del Ba 
jo, una superficie de 3,2500 Has discriminadas en 
3,0000 Has y 0,2500 H a s , respectivamente del in
mueble catastro N° 46, Distrito de Talapampa, de
partamento La Viña y con derecho por usos y cos
tumbres En estiaje se reajustará proporcionalmen
te entre todos los legantes del sistema a  medida 
que disminuya el caudal del río. —  Salía Adminis
tración General de Aguas.
Sxn cargo e) 26-7 al 8-8-66

N° 24025 —  Ref.: Expte. N° 14005|G|48 -  s r p  
EDICTO CITATORIO —  A los efectos establecí 

dos por el Art 350 del Código de Aguas, se hace 
saber que MIGUEL JIMENEZ y VICENTA JIMENEZ 
DE RIOS tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión de agua pública para Irrigar con un caudal 
de 6,82 lnros por segundo, proveniente del rio Ju 
ramento (margen derecha) con carácter PERMA 
NENTE y a PERPETUIDAD, una superficie de 13 
Has de su propiedad denominada "El Naranjito”, 
catastro N° 486, ubicada en El Galpón”, departa
mento Metán.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp $ 9 0 0 —  e) 18 a l 29|7|66

N° 24021 —• Ref. Expte. N° 13317|R|48 s r p
EDICTO CITATORIO —  A los efectos estableci

dos por el Art 350 del Código de A guas se hace 
saber que PASCUAL RUFFINATTI tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 3,67 ls|segundo a  de- 
r'var del no Conchas (margen izquierda) con c a 
rácter PERMANENTE y a  PERPETUIDAD una super
ficie de 7 Has de! ínmucb^ de:n~rncrd'> como p or
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tend iente  a la finca Santa Rosa y Concha, catas
tro 1587, ubicado en el Departamento Metan. Este 
reconocimiento está basado en el derecho por usos 
y costumbres

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Imp $ 900 — e) 15 al 28|7|66

EDICTO DE APREMIO
N° 24115 —  Expte de Apremio N° 25 469¡65 —  

EDICTO —  Lq> Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la  Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a  doña 
JUSTINA o JUSTINIANA MAMANI de ALVAREZ pa
ra que comparezca a estar a  derecho en el Juicio 
de Apremio “Dirección General de Rentas contra 
doña Justina o Justimana Mamaní de Alvarez" e je 
cutivo por cobro de impuesto inmobiliario según Ex
pediente de Apremio N° 25 469165, bajo apercibí 
miento de nombrársele defensor ad-liten al señor 
Defensor de Pobres y Ausentes —  Salta, julio 6 
de 1966 —  Enrique César Guardo, Jefe Departa
mento Apremio y Receptoría Dirección General de 
Rentas.
Valor a l ccbro $ 920 e) 26 al 28-7^66

1 ‘ ,

N° 24114 — Expte de Apremio N° 25 379|65 —  
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
te lo dispuesto en el Artículo 5o de la  ley 3316, 
cita y emplaza per tres días perentorios a don 
BISENCIO GUERRERO IBAÑIEZ y  doña ERMELINDA 
L de GUERRERO para que comparezcan a  estai 
a  derecho en el Juicio de Apremio "Dirección Ge 
neral de Rentas contra don Bisencio Guerrero íbá- 
ñez y doña Ermelinda L de Guerrero" ejecutivo 
por cobro de impuesto inmobiliario según Expedien
te de Apremio N° 25 3 70,65, bajo apercibimiento 
de nombrárseles defensoi ad-liten al señor Defensor 
de Pobres y Ausentes —  Salta, julio 6 de 1966. 
Enrique César Guardo, Jefe Departamento Apremio 
y Receptoría Dirección General de Rentas 
Valor al cobio $ 920 e) 26 al 28-7*'66

Eleuteno Quinteros" ejecutivo por cobro de impues
to inmobiliario según Expediente de Apremio nú 
mero 23.924¡65, bajo apercibimiento de nombrárse
le defensor ad-liten al señor Defensor de Pobres 
y Ausentes —  Salta, julio 6 de 1966 —  Enrique 
César Guardo, Jefe Departamento Apremio y Recep 
toría Dirección General de Rentas 
Valor al cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24106 —  Expte de Apremio N° 23 898|65 —  
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o d© la  Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a  don 
JULIO SECUNDINO COSTILLA y a  doña BEATRIZ 
COPA DE COSTILLA para que comparezcan a es- 
tai a  derecho en el Juicio de Apremio "Dirección 
G eneral de Rentas contra don Julio Secundmo Cos
tilla y  doña Beatriz Copa de Costilla" ejecutivo por 
cobro de impuesto inmobiliario según Expediente 
de Apremio N° 23 898¡65, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor ad-liten a l señor Defensor de 
Pobres y Ausentes —  Salta, julio 6 de 1966 — 
Enrique César Guardo, Jefe Departamento Apremio 
y Receptoría Dirección General de Rentas 
Valor al cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24105 —  Expte de Apremio N° 23 033)65 — 
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten 
lo lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 3316, 
cita y emplaza poi tres días perentorios a  don 
VICTORIANO LIZARRAGA para que comparezca a  
estar a  derecho en el Juicio de Apremio "Direc
ción G eneral de Rentas contra don Victoriano Li- 
zárraga" ejecutivo por cobro de impuesto inmobi
liario según Expediente de Apremio N° 23.033|65. 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor ad-li- 
ten a l señor Defensor de Pobres y Ausentes. — 
Salta, julio 6 de 1966 —  Enrique César Guardo, 
Jefe Departamento Apremio y Receptoría Dirección 
General de Rentas.
V aícr a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24112 — Expte de Apremio N° 23 957|65 — 
EDICTO —  La Dirección G eneral de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la  ley 3316, 
cita y emplaza por tres d ías perentorios a  doña 
TERESA MARZARI de ZIGARAN para que compa
rezca a  estar a  derecho en el Juicio de Apremio 
"Dirección General de Rentas contra doña Teresa 
M arzan de Zigarán" ejecutivo por cobro de im
puesto inmobiliario según Expedienté de Apremio 
N° 2 3 .957 j65, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor ad-hten al señor Defensor de Pobres y 
Ausentes —  Salta, julio 6 de 1966. —  Enrique 
César Guardo, Jefe Departamento Apremio y Re
ceptoría Dilección General de Rentas 
Valor al cobio $ 92G e) 26 al 28-7-66

N° 24104 —  Expte de Apremio N° 23 020|S5 —  
EDICTO. —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la Ley 3316, 
cita y emplaza per tres días perentorios a  don 
VICTORIANO LIZARRAGA para que comparezca a  
estar a  derecho en el Juicio de Apremio "Direc
ción General de Rentas contra don Victoriano Li- 
zárraga" ejecutivo por cobro de impuesto inmobi
liario según Expediente de Apremio N° 23 020165, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor ad-li 
ten a l señor Defensor de Pobres y Ausentes. —  
Salta, julio 6 de 1966 —  Enrique César Guardo, 
Jefe Departamento Apremio y Receptoría Dirección 
General de Rentas.
Valor al cobro $ 920 e) 26 a l 28-7-66

N° 24111 — Expte de Apremio N° 23.924|65 — 
EDICTO — Lct Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la  Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a  don 
ERNESTO ELEUTERIO QUINTEROS para que com 
parezca a  estar a  derecho en el Juicio de Apremia 
"Dirección General de Rentas contra don Ernesto

N° 24103 —  Expte de Apremio N° 22 693|65 —  
EDICTO. —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la  Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a doña 
NIEVES FELISA SORIA para que comparezca a  es 
tar a  derecho en el Juicio de Apremio "Dirección 
General de Rentas contra doña Nieves Felisa Soria' .
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ejecutivo por cobro de impuesto mmcbiliario se jú n  
Expediente de Apremio N° 22.693 65, bajo opei 
cibimiento de nombrársele defensc r ad - liten al se 
ñor Defensor de Pobres y Ausentes —  Salta, julio 
6 de 1966 —  Enrique César Guardo, Jeíe Departa 
mentó Apiemio y Receptoría Dirección General de 
Rentas

Valor al cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24102 —  Expte de Apremio N° 22 319)65 — 
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Aitículo 5o de la  Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a  doña DO
LORES DEL SOCORRO PASTRANA de NORIEGA pa
ra que comparezca a  estar a  derecho en el Juicio 
de Apremio "Dirección General de Rentas contra 
doña Dolores del Socorro Pastrana de N cn ega" eje 
cutivo por cobro de impuesto inmobiliario según Ex 
pediente de Apremio N° 22 319|65, bajo apercibí 
miento de nombrársele defensor ad-hten a l señor De 
fensor de Pobres y Ausentes. —  Salta, julio 6 de 
1966 —  Enrique César Guardo, Jefe Departamen 
to Apremio y Receptoría Dirección G eneral d« 
Rentas
Valor al cobro $ 9 2 0  e) 26 al 28-7-66

N° 24100 —  Expte de Apremio N° 21.451)64 —  
EDICTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en cel Artículo 5o de la  Ley 3316, 
cita y emplaza por tres días perentorios a  don 
S'vXTO S RODRIGUEZ ARGUMEDO para que com
parezca a  estar a  derecho en el Juicio de Apre 
mió "Dirección General de Rentas contra don Six 
to S Rodríguez Argumedo" ejecutivo por cobro de 
impuesto inmobiliario según Expediente de Apremio 
N° 21.451|64, bajo apercibimiento de nombrársele 
defensor ad-liten a l señor Defensor de Pobres y
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A sentes -  Salta, julio 6 de 1065 —  Enrique Cé- 
s „ GuasJo, Jefe Departamento Agremio y  Recepto- 
X - .  Dir^c ion General de le n ta s  
V a b r  a l cobro $ 920 e) 26 a l 28-7-6S

N“* 24093 —  Expte de Apremio N° 20 276|64 —  
ED'CTO —  La Dirección General de Rentas, aten
to lo dispuesto en el Artículo 5o de la  Ley 3316, 
ci a  y emplaza por tres días perentorios a don 
ANGEL JUAN BENNASAR pai.a que comparezca a  
estzr a  derecho en el Juicio de Apremio "Dirección 
G eneral de Rentas contra Dn Angel Juan Sennasar" 
ejecutivo por cobro de impuesto inmobiliario según 
Expedíanla de Apremio N° 20 276|64, bajo aperci
bimiento de nombrársele defensor ad-lnen al seño’ 
Defensc r de Pebres y Ausentes —  Salta, julio 6 
de 1966. —  Enrique César Guardo, Jefe Departa 
menlo Apremio y Receptoría Dirección General de 
Rentas.

Valer a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

N° 24098 —  Expte. de Apiemio N° 19 626|64 — 
EDICTO. —  La Dirección General de Rentas, aten 
to lo dispuesto en el Artículo 5? de la  Ley 3316, 
cita y  emplaza per tres días perentorios a don 
MAXIMO ABEL ALVAREZ para que comparezca a 
estar a  derecho en el Juicio de Apiemio "Dirección 
General de Rentas contra den Máximo Abel Al 
\arez" ejecutivo per cobro de impuesto mmobilia 
n c  según Expediente de Apramio N  ̂ 19 626(64, b a 
jo  apercibimiento de nombrársele defenscr ad-liten 
al señer Defensor de Pobres y Ausentes —  Salta, 
julio 6 de 1966. —  Enrique César Guardo, Jefe 
Departamento Apremio y Receptoría Dirección Ge
neral de R entas.

Valor a l cobro $ 920 e) 26 al 28-7-66

SECCION
SUCESORIOS

N° 24121 —  BAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez
de 1? Instancia y 4a Nominación &n. lo Civil y 
Comercial en los autos "Salva, Francisco —  SU 
CESORIO", Expte 35300|66, cita por diez d ías a 
herederos y acreedores de Francisco Salva a fin 
de que hagan valer sus derechos, bajo apercibí 
miento de ley —  Salta, 8 da julio de 1966. —  Dr. 
Manuel Mogro Moreno, Secretario.
Imp $ 900 e)27-7 a l 9-8-66

N° 24113 —  SUCESORIO —  ALFREDO RICAR
DO AMERISSE, Juez de I a Instancia en lo Civil y 
Comercial, 5a Nominación, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedcres de doña TOMASA 
MENDEZ de CENTENO, para que hagan valer sus 
derechos, Salta, 24 de jumo de 1966 —  Luis Elias 
Sagarnaga, Secretario
Imp $ 900 e) 26-7 a l 8 8-66

N° 24101 —  SUCESORIO —  El Juez de I a Instan
cia 5? Nominación en lo C. y C en el juicio Su
cesorio de Eusebio Francisco A ccsta, cita y  empla-

J U D C 1 A L
za per diez d ías a  herederos y  acreedores a  estar 
en juicics —  Salta, 24 de jumo de 1966. —  Luis
Elias ílc~:i::naga, Secretario.
Imp $ 90 0 e) 26-7 al 8-8-66

N° 24C95 —  EDICTO
TLcc.r’  ̂ A 'í’rd o  rle';ni”idln, Jrez de Ira  Inst. 

C .C  5. N o n , ci.ct y emplaza p 'r  diez días a 
herederc a y acreedcres de la  Sucesión de TOMAS 
BJj JNO  3 ARRIONUEVO, Expte. 32 S6i;1966, bajo 
cpercibun-enío de ley Lo que el suscupto Secre
tario h a -G conocer a sus efectcs Publica iones 10 
d’as  en BOLETIN OFICIAL y "El Economista" — 
Calta, jim o  3 de 1966. —  ALBERTO MEDRANO 
ORTIZ, es retano
Imp. $ 300.—  e) 25-7 al 5-8-66

N3 24091 — 'TUCE:orno
El Dr Ernesto Samán, Juez de Ira  Instancia 

eit lo Civil y Comer nal, Ira  Nominación cita y 
emplaza por el término de diez días a  herederos 
y acreedcres del señor ANDRES SORIA, para que 
comparezcan a  hacer valer sus derechos, bajo apeí



cibimicnto de lsy  —  Salta, julio 21 de 1966. — 19 .d e Abril de 1956 Dr. Miiton Echenique Azurduy
Esc. REYNALBO ALFREDO NOGUEIRA, secretario. —  secretario
Imp $ 900 —  e) 25-7 a l 5-8-66 Imp. $ 900 —  e) 21-VII- a l 3-VIII-66
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N? 24081
.Sucesorio, — El Señor Juez de Quinta Nomina* 

c¿ón ci'a  y emplaza por diez días a herederos v 
acreedores de Eloy Segura y Bernarda Chacama 
de Segura Dr Luis E Sagarnaga —  Secretario 
Salta, 21 de Julio de 1966 Dr. Luis Elias Sagarnaga 
Secretario 1
Imp $ 900 — e) 22-VII a l 4-VIII-66

N° 24072
El Sr Juez Civil y Comercial 4a Nominación 

del Distrito Judicial del Centro cita a  herederos y 
acreedores de FRANCISCO RAMON RODRIGUEZ 
medíame edictos que se publicarán durante die? 
días en el "Boletín O ficial" y "Foro Salteño" pa 
ra que durante dicho término comparezcan a ha
cer valer sus derechos bajo aprecibimiento de le 
que hubiere lugar por ley. Salta, de Noviem
bre de 1965 Dr. Manuel Mogro Moreno. Secretario 
Imp. $ 90 0 .—  e) 22-7 a l 4-8-66

N° 24068
SUCESORIO. —  El Juez de Tercera Nominación 

Civil, cita y emplaza, por diez días a herederos y 
acreedores de Doña MARTINA MENDOZA DE BAL- 
VERDI y de don ZENON BALVERDI, bajo apercibi
miento do ley Salta, ocho de Julio de 1966 Dr. 
Juan Antonio Uriburu. Secretario.
Imp $ 9G0 — e) 22-VII a l 4-VÜ-66

N° 24067
EDICTOS. —  RAFAEL ANGEL FIGUEROA, JUEZ 

DE CUARTA NOMINACION CIVIL Y COMERCIAL, 
cita y emplaza por el término de 10 días, a  here 
deros y acreedores de Primitivo Cordeiro Venegas 
y de Ceverma o Ceferina Rodríguez Vda de Cor* 
deiro, a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de Ley Salta, 7 de Julio de 1966 Dr. Ma
nuel Mogro Moreno. Secretario
Imp $ 900 — e) 22-7 al 4-8-66

N° 24063
EDICTOS. —  Rafael Angel Figueroa, Juez de 

Primera Ins'ancia en lo Civil y Comercial Cuarta 
Nominación CITA Y EMPLAZA p o r*e l término de 
diez días a heredeios y  acreedores de Arturo Ló* 
pez y Angela o Pascuala Palacio o Palacios de 
López Salía, 6 de junio de 1966 Dr. Manuel Mo
gro Moreno. Secretario
Imp $ 900 —  e) 22-7 a l 4-8-66

N° 24061
E D I C T O S

DR ENFOQUE ANTONIO SOTOMAYOR, Juez de 
la . In stanos ea lo Civil y Comercial 2a. Nomi 
nación, ci.a y emplazo per el término de diez días 
a  herederos v acreedores de Dn PEDRO TEJERI* 
NA y de Dña ELISA O ROSA ELISA CHAILE, pa 
ra que haqan voler us  derechos SECRETARIA,

N° 24060
El Sr JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL de TER 
CERA NOMINACION cita por diez días a  los he
rederos y acreedores de Dn JUSTO C. FIGUEROA 
Juan Antonio Uriburu —  Secretario —  Juzgado de 
III Nom Civil y Comercial
Imp $ 900 —  e) 21-VII a l 3-VIII-66

24058 —  SUCESORIO
La Dra Milda Alicia Vargas, Juez de Ira Ins

tancia Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Sud, Metán, cita y emplaza por diez días a  he
rederos, acreedores o legatarios de doña CARMEN 
AMALIA ONTIVEROS DE POMA, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos — 
Metán, mayo 19 de 1966 —  ELSA BEATRIZ OVE
JERO DE PASEIRO, secretaria
Imp $ 9 0 0 —  e) 21-7 al 3-8-66

N” 24050 —  SUCESORIO
Rafael Angel Figueroa, Juez de I a Instancia 

en lo Civil y Comercial, 4a Nominación, cita y em
plaza por diez días a  herederos y acreedores de 
don RICARDO GUTIERREZ ARCE, para que hagan 
valer sus derechos —  Salta, 24 de junio de 1966. 
Imp $ 900 —  e) 20¡7 a l 2|8|66

N° 24049 —  EDICTOS
El señor Juez de I a Instancia 5a Nominación 

C y C en el sucesorio de MERCEDES ECHAZU 
DE MAMANI cita y empieza por diez días a  here
deros y acreedores para estar en juicio. —  Salta, 
28 de junio de 1966 —  Dr LUIS ELIAS SAGAR 
NAGA, secretario.
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 a l 2-8-66

N° 24043 —  SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Tercera Nominación, Dr. Ricardo Al
fredo Reirnundín, cita y  emplaza por diez días a  
herederos y acreedores de VICTOR FELICIANO 
GUAYMAS, a  fin de que hagan valer sus dere 
chos Expte N° 32.789)66 —  Salta, junio 15 de 
1966 —  ALBERTO MEDRANO ORTIZ, secretario. 
Imp $ 9 0 0 —  e) 20-7 al 2-8-66

N° 24041 —  SUCESORIO
El doctor Ernesto Samán, Juez Civil y Comer

cial de Primera Nominación cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de GERMAN 
ATANACIO BARRIOS. —  Salta, julio 8 de 1966. — 
Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY, secretario. 
Imp. $ 9 0 0 —  e) 20-7 a l 2-8-66

N° 24037 —  El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Primera Nominación, doctor Er
nesto Samán, cita y emplaza por 10 días a  herede* 
ros y acreedores de FRANCISCO MARTINEZ, bajo
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apercibimiento de ley —  Salta, julio 6 de 1966
—  Dr MILTON ECHENIQUE AZURDUY, secretario. 
Imp ,$ 900 —  e) 19]7 a l 1°]8|66

N° 24019 —  Por RICARDO GUDIÑO
El Juez en lo Civil y Comercial del Distrito Ju

dicial del Norte, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de NORBERTA GUTIERREZ 
p ara , que dentro de dicho término comparezca a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley —  San Ramón de la  Nueva Oran, mayo 30 
de 1966
Imp $ 9 0 0 —  e) 15 a l 28|7|66

• t a
N° 24016 —  CITATORIO

Alfredo R Amensse, Juez de I a Inst C y C . 
de 5a Nom de la  Provincia, cita por el término 
de diez días a  herederos y acreedores de don 
FRANCISCO POSTIGO para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos Habilítase la Feria Ju
dicial —  Salta, julio 8 de 1966 —  Dr LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, secretario
Imp $ 9 0 0 —  e) 15 a l 28[7f66

REMATE JUDICIAL
N° 24125 —  Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

JUDICIAL —  ELEMENTOS VARIOS SIN BASE 
El día 2 de agosto a horas 17 en mi escritorio 

de Santiago del Estero 655 ciudad, por disposición 
señor Juez en lo C, y  C de 5la Nominación en 
autos Ejecutivo "ELOISA AGUILAR vs RUSSO 
ANTONIO o WALTER ANTONIO" Expte N° 15 155 
€6, rem ataré SIN BASE los elementos que se de 
talla 2 soldadores Pistola Vesubio N° 106577 y 
72140, 1 rollo cable para antena de ccbre de 10n 
mts.; 1 transformador Ucoa N° T-807-C, un rollo 
cable para televisión Condusplast de 100 mts , Dos 
pantallas para televisión con marco; Dos parlan* 
tes Belvar con ca ja . Un voltímetro Tuplet, Dos 
transformadores Ucoa, Una máquina perforadora cr 
mano Dowel, Una bocina parlante Tezo, Un es
meril Barbero con piedra; Un gabinete metálico 
para amplificador. Un micro soldador Solmicro, 
Dos amperímetros Ostende; Una linterna Daculux 
de tres elementos, Cinco filtros para radio; Una 
radio a  transistores Clem; Dos filtros para radio. 
Seña 30% a  cuenta de precio y comision de aran 
cel en el acto del remate Sal&o a  la  aprobación 
de la  subasta Edictos 2 d ías en Boletín Oficial y 
El Economista
Imp.' $ 900 e) 27 y  28-7-66

N° 24124 —  Por JOSE ANTONIO GARCIA 
JUDICIAL —  Un tractor, un camión, un chassis 

y otros elementos —  SIN BASE 
El 29 de julio de 1966 a  horas 16 en Lapachal, 

jurisdicción de Yuchán, depailamento de Orán de 
esta Provincia, rem ataié SIN BASE y al mejor pos 
tor: Un tractor 6 B D-230 m arca Conkshutti, motot 
Nc 6250, sene 47524, un camión de tres diferen 
cíales marca MAC motor N° 23239 CB,578 y 2444 
un chassis número N M. 8 D 6063, un acoplado 
rural FAVI de 6 toneladas modelo B E. 7, un 
rastrillo arrollador de alfa N° 25263, 50 caños de 
tíes^metros de* largo p|instalación cañería; un tan

que para agua de tres metros cúb eos con capa 
cidad de 2 .500  a  3 .000 l t s , de hierro, una máqui 
r.a enfardadora m arca Case motor V-2 B A .481 
9-6 medelo V E . 4 sene N° 1507425, que se encuen 
tran en el mencionado lugar en poder del depo
sitario judicial den Antonio Bobadilla, donde pue 
den revisarse. En el acto 30% . Saldo al aprobar 
se la  subasta Comisión del 10% a  cargo del com 
prador. Ordena. Juez Primera Instancia Civil y Co
mercial Distrito Judicial del Ncrte, en autos "VI 
DAL, Angel C. vs POGGIO GIRARD, Nicolás y 
CAMILA P DE POGGIO —  EJECUTIVO —  Expte 
6876|64. Edictos tres días en Boletín Oficial y El 
Economista. —  José Antonio G arcía, Martiliero Pú
blico.
Imp $ 1 .500 e) 27 al 29-7-66

N° 24120 —  Por: EFRAIN RACIOPPI —  Tel. 11106 
Un combinado PH1LCO Stereo —  BASE $ 40.650 

El 10 Agosto 1966, hs 18, en Caseros 1856|58. 
remataré base $ 40 .650 m|n, un ccmbmado eléc
trico m arca "Philco", Stereo mod 468, cte alter 
nada, N° 75357, puede verse en la  parte actoro 
B Mitre 270, ciudad. Si transcurridos 15' espera 
no hubiere postor se subastará SIN BASE Ordeno 
Juez I a Instancia C C. 3a Nominación Juicio: "B. 
A Martínez vs. Corbalán, Sergio" Ejec Prendaria. 
Expte 32824|66. Seña 30% . Comisión cargo com 
prador Edictos 3 d ías B. Oficial y El Tribuno.
Imp $ 900 e) 27 a l 29-7-66

Nc 24117 —  Por: EFRAIN RACIOPPI —  Tel 11106 
UN JUEGO DE COMEDOR —  SIN BASE 

El 5 Agesto 1966, hs 18, en Caseros 1856|58, 
remataré Sm Base un juego de comedor, comp. de 
una m esa, seis sillas y  un aparador, estilo ameri
cano, puede verse en "Monoblozrk B", 6o piso, Dpto. 
21 (frente Terminal Omnibus), ciudad Ordena Sr. 
Juez I a Instancia C. C 4a Nominación Juicio; 
"Banco de Préstamo y Asistencia Social vs Gil, 
Alfredo", Prep V Ejecutiva. Expte .33 965165. Se
ña 30% Comisión cargo comprador Edictos 2 días 
B Oficial y El Tribuno.
Imp $ 900 e) 26 y 27-7-66

N° 2416 —  Por: EFRAIN RACIOPPI —  Tel 11106 
UN INMUEBLE EN ESTA CIUDAD CALLE 

B MITRE N° 1 173 —  Base $ 51 333,32 m|n.
El 12 Agosto 1986, a  hs 18, en C asercs 1856j58, 

remataré base 2|3 paites avaluación fiscal o sea  
de $ 51.333,32 m ¡n, un inmueble de prop de la 
Sra. Luisa Basilia Y ala  de Rodríguez, ubicada en 
la calle B. Mitre N-° 1.173, ciudad, s]título reg. a 
fol 57, asiento 1 Libro 249 R. I Capital, Catastro 
N° 2518, manzana 27, Sección H Ordena Juez I a 
Instancia C C. 2a Nominaci'ón. Juicio* Martínez, Is 
mael vs Rodríguez, Luisa Basilia Y ala  de y Arias 
Oscar Hilario Ejecutivo Expte. 31.635¡62. Seña 30% 
Comisión cargo comprador. Edictos 10 d ías B Ofi 
cial 5 d ías El Economista y 5 días El Tribuno. 
Imp. $ 1 .500 e) 26-7 a l 8-8-63

N° 24110 —  Por: JUAN ALFREDO MARTEARENA 
Judicial Sm Base 

El día 3 d© Agosto próximo a  horas 16 y  30
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en mi escritorio de calle Buenos Aíres N° 281 Sal 
ta, remataré sm base, una am asadora m arca Bor 
ghi para 300 kgs y  una sobadora Siam eléctrica 
con motor 3 H P Las máquinas serán rem atadas 
en el estado que se encuentran Ordena S. S el 
Sr. Juez del Tribunal del Trabajo N° 2 Ordinario 
Cobro de indemnizaciones por despido complemen
taria del preaviso, aguinaldo y vacaciones propor 
clónales Luna, Valentín y Montoya, Osvaldo He- 
né vs Gómez, José Ocón Expte. N° 1195|64 El 
comprador abonará como seña y a cuenta del 
precio el 30% Edictos per 3 días en el diario El 
Economista, 3 días en El Tribuno y 3 días en Bo
letín Oficial, ccmisión de arancel a  cargo del com
prador informes a l suscripto martiliero a m b a  in
dicado.

Imp $ 900 e) 26 a l 28-7-66

N° 24109
JUDICIAL —  Por: JUAN ANTONIO CORNEJO

SIN BASE —  UN LAVARROPAS
El día 5 de Aqosto de 1966, a  horas 17 en mi 

escnloiio de Avenida Belgrano N? 515 d© asta 
ciudad, procederé a  rematar SIN BASE un lava- 
rropas Mcdelo S .T  L . N? 1409 en buen estado, el 
que puede ser revisado en General Guemes núme
ro 302, ciudad En el acto de remate el 30%  como 
seña y a cuenta saldo a  la  aprobación de la  su
basta  Ordena el señor Juez de Paz Letrado nú’ 
mero 3 Salta, en Juicio Ejecutivo. "MOTO SPORT 
S .R .L . vs CAGNA VALLINO FRANCISCO" Expe
diente N° 17200166 Libro 4 Folio 6 Comisión de 
ley a  cargo del ccmpradcr Edictos 3 días en Bo
letín Oficial y  El Intransigente.
Imp $ 900 e) 26 a l 28-7-66

N9 24108
JUDICIAL —  Por: JUAN ANTONIO CORNEJO

SIN BASE —  UNA MAQUINA DE COSER 
El día 5 de Aaos*o de 1966 a  h^ras 17 y  30 en 

mi escritorio de Avda. Belgrano N° 515 da esta 
ciudad, procederá a rematar SIN BASE, una má
quina de coser m arca "ZILLE" gabinete de ma
dera N° 141335 en buen estado, la  que puede 
ser revisada en Belgrano N° 515 de 8 a  12 horas 
Seña a cuenta 30% saldo aprobación de la  su
basta Ordena el Sr Juez de I a Inst. C y Com 
2a Nom Ejecutivo "GALLO M A vs. NICOLAS 
TAIBO" Exp 33039)63 —  Comisión de ley cargo 
comprador Edictos 3 días Boletín Oficial y  El In 
transigente
Imp $ 900 e) 26 a l 28-7-66

N° 24088 —  Por: EFRAIN RACIOPPI 
Telf. 11106 —  Un inmueble ubicado en esta ciudad 

BASE* $ 5 .6 9 0 .—
El 10 de agosto de 1966, hs 18, en Caseros 

1856¡58, remataré con base de $ 5 690 —  m|n. un 
inmueble ubicado en esta ciudad en calle  Ame- 
ghino entie las de República de Siria y Maipú, de 
Prop del Sr Lucio Aybar, s ’título Reg. a  Fol. 83, 
asiento 1 del Libro 221 de R I. de Capital. C atas
tro N° 11669, Sec G., M anzana 39 a), parcela 26. 
Por estos edictos se cita a  la Sra. Santa Sánchez 

. de Aybar para que haga valer sus derechos den 
tro del téimrno y bajo apercibirme!} ¿o de ley Or

dena Juez lr^ Instancia C C . 4ta Nominación. 
Juicio "ORDOÑEZ, Fiancisco vs. AYBAR, Lucio". 
Ejecutivo. Expte N° 31 422¡64 Seña 30% . Comi
sión cargo comprador Edictos 10 días BOLETIN 
OFICIAL y "El Economista"
Imp $ 1 .5 0 0 .—  e) 25-7 al 5-8-66

N° 24056 —  Por; ERNESTO V. SOLA
JUDICIAL —  INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

El día 11 de agosto de 1966 a horas 17 en mi 
escriicno de remates sito en Santiago del Estero 
655 ciudad, por disposición Sr Juez en lo C. y C 
de 3ra Nominación en autos Ejecutivo "CAZON 
ACOSTA, Gregorio vs DIAZ, Carlos" Expte. N° 
28 .0 3 0 ‘,64. Remataré con BASE de Quince mil pe
sos moneda nacional ($ 15 000 —  mjn un inmue
ble ubicado en esta ciudad, con fíente a la calle 
Avda Ccronel Vidt y que le corresponde a l de
mandado Sr Carlos Díaz, registrado a  folio 481, 
asiento 1 del libro 241 de R I Capital, designado 
como parcela 31 de la fracción VII Sección E, ca
tastro N° 15.709 . Seña 30% a cuenta de precio 
y  comisión de arancel en el acto del remate Sal
do- a la  aprobación judicial de la subasta Edic
tos 10 días en BOLETIN OFICIAL y 'E l  Intransigen
t e " .  _  Salta, 19 de juho de 1966 —  ERNESTO V 
SOLA, martillireo público, teléfono 17260 
Imp $ 1.500 —  e) 21-7 al 3-8-66

N° 24055 —  Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  INMUEBLE EN LA MERCED 

El día 10 de Agosto de 1966 a  horas 17 en mi 
escritorio de Santiago del Estero 655, ciudad, por 
disposición Sr Juez en lo C y C de 5ta Nomina
ción en autos Preparación de Vía Ejecutiva "AL 
PES S .R  L. vs MARIA ELENA AMADO" Expte- 
N° 8 308¡62 Remataré un inmueble ubicado en la 
localidad de La Merced Dpto de Cerrillos, que le 
corresponde a  la demandada por título inscripto a 
folio 21, asiento 2 del libro 1 de R I de Cerrillos, 
catastrado bajo el N° 327, manzana 14, parcela 10 
con BASE de ($ 24 667 —  m|n) Veinticuatro mil seis 
cientos sssenta y seis pesos moneda nacional, equi
valente a las 2¡3 partes de su valuación fiscal 
Seña 30% a cuenta de precio y comisión de aran
cel en el acto del remate Saldo a la aprobación 
judicial de la subasta Edictos 10 días en BOLE
TIN OFICIAL y "El Intransigente" NOTA Cítese 
por eslos edictos al Sr Julio César Salas a que 
comparezca a hacer valer sus derechos si quiere 
en el término de 9 días bajo apercibimiento de 
ley —  CARLOS L GONZALEZ RIGAU —  Martilie
ro Público, teléfono 17260
Imp. S 1.500 —  e) 21-7 al 3-8-66

N° 24039 —  Por. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

El día 5 de agosto de 1968 a horas 17 en mi 
escritorio de rem ates sito en Santiago del Estero 
655, ciudad, por disposición Sr. Juez en lo C y C 
de Ira  Nominación en autos Embargo preveiitivo 
"GALVEZ JUAN ANTONIO vs SOSA DE HIDALGO 
ZULEMA” Expte N° 49 555¡65. Remataré un inmue
ble ubicado en esta ciudad con frente a la  call^ 
Buenos Aires N° 582 que le  corresponde a * la ’ de 
mandada per título id se ripio a  folio 184, asiento 6
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de libro 76 de R I de la  Capital, catastro N° 759, 
Sec. D Manz Z6 — Pare 8 BASE* TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PELOS M|N ($ 360 000 —  m|n.) ím 
porte de la deudc hipotecaria Seña 30% a  cuen
ta de precio y comisión de arancel en el acto del 
remate Saldo a  la apiobación judicial de la  su
basta Edictos 10 días en BOLETIN OFICIAL y "El 
Intransigente” —  CARLOS L GONZALEZ RIGAU
- Martiliero Público, teléfono 17260 
Imp $ 1 5 0 0 —  , e) 19¡7 al 1°|8|66

No 24038 —  Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 
JUDICIAL —  VALIOSO INMUEBLE EN AGUARAY 

El día 4 de agosto de' 1966 a horas 17 en mi 
escritorio de remates sito en calle Santiago del Es 
tero 655, ciudad, por disposición Sr Juez en lo C. 
y C de 5a Nominación en autos Ejecutivo, "LO 
PEZ BONILLO BARTOLOME vs ZORPUDES PANA- 
YUTI ANTONIO” Expte N° 10 610|63 Remataré un 
inmueble ubicado en la zona rural de Aguaray, 
departamento San  Martín de esta Provincia, de 
signado como parcela 'rural N° 224 del plano N° 
92 y que le corresponde al demandado Sr. Anto
nio Panayuti Zorpudes, por título registrado a  fo
lio 431, asiento 3 del libro 24 de R I de San Max* 
tín, catastro N° 5 929 BASE SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS M|N ($ 6 8 .0 0 0 .—  m|n) equivalente a

las 2|3 partes de su valuación fiscal Seña 30% . 
sebre el precio de compia y comisión ds arancel 
en el acto del remate. Saldo a la aprobación ju 
dicial de la  subasta. Cítase a  los señores Man- 
gione y Batteochk S .R .L  por el presente Edicto 
y por el término de 10 días, para que hagan va' 
ler sus derechos si quisieren bajo apercibimiento 
de lo dispuesto por el Art 481 del C de Proc C 
y C Edictos 10 dícs en BOLETIN OFICIAL, 5 días 
en "El Economista” y 5 días en "El Intransigente” 
Salta, julio 8 de 1966. —  CARLOS L GONZALEZ 
RIGAU - Martiliero Público, teléfono 17260 
Imp $ 1 500 —  e) 19¡7 a l 1°|8|66

CITACION A JUICIO

N° 24033 —  El señor Juez de Ira  Instancia en lo 
Civil y Comercial de 4ta. Nominación, cita y em 
plaza a  don ANDRES CRUZ para que conteste den 
tro del noveno día la  demanda que por nulidad 
de matrimonio le ha iniciado doña Ramona Rosa 
Díaz de Cruz por expediente N° 35 547166, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor que lo re
presente en el juicio en caso de mcomparencia. — 
Salta, 7 de julio de 1966 —  Dr MANUEL MOGRO 
MORENO, secretario
Imp $ 900 —  e) 19|7 al 19¡8¡66

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS - luán C. Esnal Rómulo Arias

N° 2-1123 —  COOPERATIVA DE TRANSPORTE Secretario Presidente
"GENERAL GÜEMES" LTDA. ImP 5 900 — e) 27-7 al 9-8-66

Orden del Día para la Asam blea Extraordinaria
convocada para el día 5 de agosto de 1966

La Cooperativa Gral Guemes Ltda convoca a 
Asamblea General Extraordinaria, en su local de 
Acevedo N° 188 para el día 5 de Agosto de 1965 
a  horas 23

Según pedido por nota de fecha 11 de julio df> 
1966, y una solicitud de indi ción pedida con nota 
de fecha 19 de Julio de 1966

Para tratar el siguiente Oiden del Día

Orden del Día

1 ° .—  Tratar actual situación del Concejo de Admi
nistración y Síndico ccnforme a l pedido de 
nota de socios de fecha 11 y 19 de Julio 
de 1966. (Io Pedido de destitución del con
sejo de adminis'iación y sindico Elección 
de nuevo consejo de administración y sindi 
co. 2o Ratificación de confianza del actual 
consejo de administración y sindico median 
te voto secreto y nombrar tres escrutadores

N° 24122
C R E D I T A L  S A C F I I

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria para 
el día 16 de agosto de 1966, a  horas 20, en la 
sede social, calle Alberdi N° 53, le í piso, oficina 
N° 2, de esta ciudad, para tratai el siguiente

ORDEN DEL DIA

I o) —  Consideración de la  memcua, balance, cua
dro de ganancias y pérüidcs, informe del 
Síndico y planillas anexas correspondientes 
a l ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 
1965

2o) —  Elección de un Síndico S u p ie re  en reerrr 
plazo del doctor Marcelo Austerlüz que ha 
renunciado, hasta completar su mandato 
que expiraba el 6 de diciembre del co
rriente año.

2o . — Tratamiento del podido de 'aplicación del ai- 
tículo 8o del Estatuto a los socios firmantes 
de la  nota del día 11 de Julio de 1966

3 ? .—  Elección de dos socios p aia  Lrniai el acta 
Salta, 2B de Julio de 196£

3o) — Designación de dos acc*on¿s*as pe* a fir
mal el acta

JOSE ANTONIO OJEDA 
Presidente

Imp $ 900 .- e) 2>7- al 2-8-f
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S E CC I ON  J U R I S P R U D E N C I A
N° 24126
CONVENIO ir  15/C5 DE LA CONSTRUCCION —
Quitas zonales

El convcnio colectivo n° 15/65 p~ra la activi
dad de la ccns'rucr.ón, debe ap lrcr33  en la  
Pvcia de 3alta sin las qiii as s-'nal^s estable
cidas en su art I o, siempie que se roúnan los 
requisitos establecidos en el art. 2o del mismo 
convenio, sin que ello implique convalidar el 
aspecto institucional de ‘la  ley provincial n? 
3669/61

771 —  TT. n°. 2—  Salta, marzo 24-1966.
"Burgos, José Emeterio y  otros vs. Caminos S. 
A ." —  Expte. N°. 1411/85.
Sentencias año 19S6—  p. 142

CONSIDERANDO:

El Dr Benjamín Pérez, dijo*
La cuestión planteada en el sub-lite, es similar 

a  la  rssuelta en les autos "Cas'ro Amador y otros 
c V ainas, F e o " , Expíe n° 1289/65", en el cual 
el Tribunal resolvió que "El Convenio colectivo n? 
l c/65 para la actividad de la  construcción, debe 
aplicarse en la  P v :ia  de Salta sm las quitas zona
les establecidas en su art 19), siempre que se 
reúnan los requisitos establecidos en el art. 2 del 
mismo convenio, sm que ello implique convalidar 
el aspecto institucional de la  ley  provincial nc 
3669/61" (L de Sent 1965— 593) Estimo necesario 
reproducir los argumentos dados en aquella opor
tunidad, por tener directa aplicación a l caso de 
autos, sm perjuicio de referirme también a la  ob
jeción formulada a  dicha sentencia por el apode* 
rado de la  demanda en la  audiencia de vista de 
la causa En el juicio citado, el Tribunal expre
só lo siguiente "En cuanto a  la  aplicación del con
venio colectivo n° 15/85, sm las quitas zonales 
ello es perfectamente procedente No se trata aquí 
de analizar la ccnsAitucicnalidad de la  ley local 
N° 3669/61 que prohíbe las quitas zonales en to
do el etrritcno de la  provincia, sino de la  aplica 
ción del mismo convenio que establece las qui
tas zonales en su art 1° pero también n^rma una 
excepción en su ait 2), en cuanto expresa "Cuan
do la autoridad del trabajo, fundada en ley q-^e 
suprime la quita zenal en una provincia intime a 
los empleadores a pagar un salario igual a l íi 
jado para la Capital Federal, éste salario será au 
tomáticamente m rcipcrado a  la  presente conven
ción nacional, med ficándr se ésta consecuentemen
te, en los salarios mínimos fijcdos para dicha pro
vincia" Como puede observarse, no aplicamos la 
ley prcvmrial como fuente jurídica directa de la 
eliminación de las cuitas zonales, sino la  libre vo
luntad de les par es de'ermmadas en el conve
nio nacional, con le crue se Ynn elunim ^'' « <vi Te
redo, en este caso excepcional, las objeciones dé 
carácter constitucional que poaían piun oaratf a  
la  ley local Dichas objeciones se fundaban, pre
cisamente, en el hecho de que la ley provincial fi
ja b a  salarios superiores a los establecidos por el 
convenio nacional, con lo q u e  s e  violabo la ley 
nacional N0 14250, art 8), así como modificaba e> 
precio de ia locación de seivicios no obstante S£i

ello materia de la legislación de fondo Pero al 
mte^rrr el art 2) el propio convenio nacional, re
dactado conforme a la ley nacional 14250, desa 
parecen les vicios de carácter constitucional, "sm 
que ello implique convalidar el aspecto mstitu 
cional de las leyes provinciales", como bien le 
afirma Tissembaum (D T 1965— 385/94)"

El apoderado de la demandada sostiene a l a le
gar, que al referirse el art. 2) del convenio a ley 
provincial que elimine las quitas zonales, dá por 
entendido que debe ser una ley constitucional 
Nc participo con esta forma de interpretar el con
venio, por las siguientes razones

1) El art 2) requiere como requisito, simple
mente la existencia de una ley que elimine las 
quitas, es decir, un hecho, sm referirse a l pro
blema de derecho o validez constitucional No es 
necesario señalar, que una ley, aún cuando fue
se declarada inconstitucional, no deja de existir 
mientras no haya sido derogada, pues la meons- 
titucionalidad es una declaración judicial que so 
lo tiene efectos p ara el caso resuelto

2) Si la  intención de los pactantes hubiera si
do la de referirse a  una ley válida desde el pun 
to de vista institucional, la  cláusula o artículo que 
analizamos no tendría razón de ser, pues* a) Sí 
la  ley provincial fuese constitucional, se aplicaría 
directamente, eliminando las quitas sm necesidad 
del art. 2 del convenio, e incluso el requisito es 
tablecido en éste referente a  la  intimación previo 
de la  autoridad administrativa sería nulo, pues la 
ley  provincial no lo establece, con lo que sería 
de aplicación lo dispuesto por el art 6 de la  ley 
14250 en cuanto dispone que "las disposiciones de 
las convenciones colectivas deberán ajustarse a 
las normas legales que rigen las instituciones del 
derecho del trabajo, a  menos que las cláusulas 
de la convención relacionadas con cada una de 
esas instituciones resultaran más favorables a  los, 
trabajadores y siempre que no afectaran disposi 
cienes dictadas en protección del interés general" 
Es indudable que si la  ley fuese constitucional, el 
requiero del requerimiento previo de la autori
dad admm.strativa, restringiría injustificadamente, 
sr bre todo per 'ra ta ise  de un hecho de un terce 
ro, el »dere:1io de gozar del salario sm quitas, co 
mo lo establece loe ley provincial 3669/61 b) Si la 
ley  frese ¿nrcns'-iíuciGnal, tampoco regiría el art. 
2, pues S r 'ú n  la interpretación de la demandada, 
la cláusula supone la  conshtucionalidad de la ley 
provincial C^mo vemos, con el enfoque de la  ac
cionada, el a ií 2 del convenio nacional resulta
rla sobre chuno1 ante

3) En cambio, si in^rpretamos el artículo se
gún está redactado clai ámente, lo pactado toma 
sen ido, pues ante la pos.bilidad de que las leyes 
provinciales sean declaradas inconstitucionales {po
sibilidad que tiene todcs los caracteres de la rea
lidad, a  poco que se cnalicen sus evidentes vicios 
constitucionales, y que dieron lugar a decisión©? 
casi unánimes de los Tribunales Superiores de Jus
ticia de las Provincias, incluso la Corte de Justi
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cía de Salta), las partes a l convenir libiemente el 
artículo, superaron el problema institucional, re
quiriendo sólo el Lecho de la existencia de ley eli
minatoria de las quitas, y el requerimiento de la 
autoridad administ ativa a la patronal, fundado en 
dicha ley En el caso de autos, éste último requi
sito se enctientra acreditado a ís 6 del Expte. Ad 
ministrativo N° 34 185/65 ofrecido como prueba, y 
que tengo a la  visía, agregado al Expte N° 1412/65 
caratulados "Biancoli, R y oírcs vs Caminos S A "

Por lo expuesto, corresponde hacer lugar a las 
diferencias solicitadas, en virtud de no haberse 
cuestionado los días trabajados ni los montos per 
cibidos En cuanto a  las liquidaciones practicadas 
a  ís 17/19, las mismas se ajustan a  derecho, ex
cepto en los casos de los actores que trabajaron 
como ayudantes de peón, pues 174 x 93.^ 16.182 
y nó 16 148 como por error matemático se consigna 
en las respectivas planillas En consecuencia, la 
suma total por la  que voto se condene *a pagar 
a  la  demandada, con costas e intereses, es la si
guiente (16 182 x 13) más 14 931 más 19.314 más 
12.180 igual a  256.785

Los Dres OSCAR G SANSO y ELSA I MAIDA- 
NA, adhieren por sus fundamentos al voto que"! an 
tecede.

Por ello, en virtud del acuerdo precedente,

EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 2,
F A L L A

I) Haciendo lugar a  la demanda, y en conse
cuencia, condenando a  CAMINOS S A a pagar a 
los actores la suma total de DOSCIENTOS CIN
CUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS M|N ($ 256.785 m jn), a  distribuir
se entre ellos de acuerdo a las liquidaciones par
ciales efectuadas en el escrito de demanda, con las 
rectificaciones que se mencionan en los conside 
randos de esta sentencia Con costas e intereses

Regúlanse los honorarios • del DR HORACIO F 
BRAVO HERRERA, apoderado-letrado de los acto
res, en la suma de SESENTA Y CINCO MIL OCHO
CIENTOS PESOS ($ 65.800 m|n) y los del Dr JUAN 
MANUEL LAVAOUE, letrado de la demandada, en 
la suma de VEINTITRES MIL CIENTO CUARENTA
Y TRES PESOS M¡N ($ 23 143 m ¡n)
y  •

II) Las sumas a que se condena a  pagar por 
esta sentencia, deberán hacerse efectivas dentrc

de los cinco (5) d ías de su notificación, debiendo 
la  demandada retener y depositar en la respecti 
va C aja, los importes que, en concepto de Aportes 
Jubilatorics, corresponda practicai sobre los sa la 
rios, entendidos éstos en los tei minos del art 2o 
del Decreto 33 302|45, así como piactu y deposi
tar ios descuentos ordenados en el art 48 del men
cionado Decreto

III) Teniendo presente la reserva al caso fede
ral.

Regístrese, notifíquese y repóngase
Benjamín Pérez, Oscar G. San&ó —  Eisa I. Mai- 

dana —  (Sec Mario N Zenzano)

ES COPIA
J. ARMANDO CARO (h.)

Secretario de la Corte de Justicia 
Sin Cargo e) 27-7-66
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